[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 1381 DE 2002

(Febrero 28)

“Por el cual se establece algunas medidas administrativas para iniciar el programa de modernización en los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad del distrito judicial de Bogotá “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- DIGITACIÓN. Dentro del plan de sistematización y modernización en los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, aprobado por la Sala, disponer el inventario y digitación de la ficha técnica de los procesos a cargo de dichos despachos. 

ARTICULO SEGUNDO.- COMISION DE SERVICIOS. Para el efecto anterior, el Presidente de esta Sala solicitará a cada uno de los jueces penales municipales del distrito judicial de Bogotá, comisión de servicios de un (1) escribiente nominado, por el término de treinta (30) días, prorrogables hasta por treinta (30) más, contados a partir de las pertinentes fechas de comisión. 

ARTICULO TERCERO.- COMITE. Créase un comité integrado por un (1) magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, los presidentes del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y de su Sala Penal y el Juez Coordinador de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá, para que supervise y evalúe la cabal ejecución del aludido programa.

Parágrafo. Para los efectos anteriores el comité se reunirá semanalmente en el lugar, día y hora que lo disponga la mayoría de sus miembros, quienes elaborarán un acta con copia a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

ARTICULO CUARTO.- El presente acuerdo, rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil dos (2002).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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